PROYECTO DE LEY  No.

“POR MEDIO DEL CUAL SE ADICIONA UN PARÁGRAFO AL ARTÍCULO 20 DEL DECRETO 1278 DE 2002”

EL CONGRESO DE COLOMBIA

DECRETA:

Artículo 1º. Adiciónese un parágrafo al artículo 20 del decreto ley 1278 de 2002 el cual quedará así:

ARTÍCULO 20. ESTRUCTURA DEL ESCALAFÓN DOCENTE. 

El Escalafón Docente estará conformado por tres (3) grados. Los grados se establecen con base en formación académica. Cada grado estará compuesto por cuatro (4) niveles salariales (A - B - C - D).
 

Quienes superen el período de prueba se ubicarán en el Nivel Salarial A del correspondiente grado, según el título académico que acrediten; pudiendo ser reubicados en el nivel siguiente o ascender de grado, después de tres (3) años de servicio, siempre y cuando obtengan en la respectiva evaluación de competencias el puntaje indicado para ello, según lo dispuesto en el artículo 36 del presente decreto.
Parágrafo.- Todo docente que este inscrito en el Escalafón Nacional Docente contemplado en el Decreto Ley 2277 de 1979 y se encuentre escalafonado en un grado superior al grado 7 del escalafón, tendrá derecho a que se le respete la Escala Salarial de este estatuto, siempre que ésta sea superior al grado al cual se le vincula en el escalafón contemplado en el decreto ley 1278 de 2002, ya sea en período de prueba o posterior a dicho período.

Articulo 2º.  Vigencia y derogatoria.  La presente Ley rige a partir de su promulgación y deroga las normas que le sean contrarias.
JORGE ELIECER GUEVARA



Senador de la República 


PROYECTO DE LEY  No. 

“POR MEDIO DEL CUAL SE ADICIONA UN PARÁGRAFO AL ARTÍCULO 20 DEL DECRETO LEY 1278 DE 2002”

EXPOSICION DE MOTIVOS

I.  JUSTIFICACIÓN

Tradicionalmente se ha entendido que en el mundo del trabajo las relaciones se basan en la dependencia, subordinación, remuneración y en general aquellos elementos determinantes del contrato laboral. No obstante el trabajo va mucho más allá, porque lleva implícita la impronta de la necesidad social del trabajo, como base para el desarrollo, la realización personal, social y como elemento constitutivo de la justicia social.

Analizado en su integralidad, el derecho al trabajo debería proteger a quien ostenta la posición más débil en la relación contractual, pero la realidad ha empezado a generar la dinámica inversa. El discurso de proteger el capital en pro de la estabilidad del sistema capitalista y a costa de los derechos de los trabajadores viene siendo un obstáculo conceptual llevado a la realidad, que ha generado innumerables atascos en el sistema judicial colombiano, pues por un lado se demandan los derechos fundamentales y de otra parte se procura seguir induciendo en prácticas flexibilizantes que no tienen otro beneficiario diferente al capital.

De hecho los regímenes denominados especiales y los anteriores regímenes determinados antes de la última reforma laboral dentro de las llamadas “Convenciones Colectivas del Trabajo” han venido siendo objeto constante de reformas flexibilizantes, que tienen por efecto desconocer logros económicos y reivindicantes, lo que ha causado que en muchos casos las demandas y procesos tanto de la jurisdicción ordinaria, como de la contenciosa administrativa generen responsabilidades económicas cuantiosísimas en desmedro del Estado. 
El régimen de los docentes, entendido como especial (no privilegiado) no ha sido inmune a dichos cambios estructurales, lo que ha permitido establecer dinámicas legislativas que han dejado vacíos inmensos que deben ser llenados a instancia del mismo legislativo, en aras de una solución que permita descongestionar y a la vez desatiborrar de procesos al aparato jurisdiccional y por ende establecer una relación de equidad, equilibrio y solidaridad con los trabajadores de una parte y por la otra, evitar incontables demandas contra el Estado, que terminan en sentencias condenatorias con pago de perjuicios .

El régimen docente fue creado luego de un largo debate jurídico – social y aunque algunas normas fueron establecidas antes de 1979, es a partir  del decreto ley 2277 de septiembre de 1979 cuando se determino el régimen especial de carrera docente, que estableció las condiciones de “ingreso, ejercicio, estabilidad, ascenso y retiro de las personas que desempeñan la profesión docente”. 

Por lo  tanto, con esta adición al articulo 20 del decreto 1278 de 2002,

se busca que se respete la escala salarial que venían ostentando los docentes inscritos con el decreto ley 2277 de 1979 y que se desempeñaron en provisionalidad o por contrato u orden de prestación de servicios por muchos años, que se  encuentren escalafonados en un grado superior al grado 7 y la escala salarial contemplada en el mencionado (decreto ley 2277) sea superior al grado al cual se le vincula en el nuevo escalafón contemplado en el decreto ley 1278 de 2002, ya sea en periodo de prueba o posterior a dicho periodo, respetando así los derechos adquiridos y la favorabilidad a las cuales tienen derecho estos docentes.

En ponencia para segundo debate al proyecto de ley 201 CAMARA-199 SENADO de 2007, por el se expide el Plan Nacional de Desarrollo. Se encontraba el artículo 41 que protegía los derechos salariales, acontinuación se transcribe.
(…)En el Artículo 41. Derechos salariales, prestacionales y de escalafón de docentes: 

Los derechos salariales prestacionales y de escalafón reconocidos por resolución a los educadores que mediante concurso se hayan vinculado o se vinculen al ejercicio de la profesión docente en los términos del decreto 1278 de 2002 se les mantendrá vigentes mientras se produce el proceso de asimilación que ordena el numeral 7 del numeral 111.2 del articulo 111 de la ley 715 de 2001 y el articulo 2 del decreto 1278 de 2002(…).
Este texto anterior fue aprobado por mayoría en la plenaria del Senado pero fue negado en la plenaria de la cámara, razón por la cual no fue conciliado, Sin embargo la ministra de educación en carta dirigida a los ponentes del Proyecto de Plan Nacional de Desarrollo se comprometió que por medio de un decreto reglamentario, expediría la normatividad concerniente a la asimilación, que a la fecha no sea  realizado por cuanto las facultades reglamentarias otorgadas ya caducaron.

En virtud de lo anterior se transcribe la carta de la ministra de educación.

      (…) Por medio de la presente me permito solicitar se retire el artículo 41 propuesto sobre derechos salariales, prestacionales y de escalafón, y nos comprometeremos a por decreto reglamentario reglamentar lo establecido por el decreto 1278 de 2002 en cuanto asimilación.(…)

Es necesario recordar que el decreto Ley 1278 de 2002, reconoció una nueva carrera docente. Es así como los maestros provisionales, vinculados por contratos u orden de prestación de servicios luego de ganar el concurso para ingreso, fueron vinculados al grado 2A del nuevo escalafón docente desconociéndose su escalafón legalmente reconocido conforme al decreto ley 2277 del 14 de septiembre de 1979 el cual sigue vigente, situación que se deriva de no haberse establecido un régimen de transición entre el antiguo y el nuevo estatuto, lo que conlleva al desconocimiento de la experiencia, capacitación y demás derechos o situaciones reconocidas con anterioridad.
En razón de lo anterior, se ve como una necesidad prioritaria aprobar este proyecto de ley para que haya justicia en el reconocimiento de los derechos adquiridos de estos docentes, basado en principios de equidad e igualdad, donde se respeten la antigüedad, capacitacion y experiencia independientemente del tipo de vinculación (provisionalidad, contratos, u orden de prestación de servicios) donde al ser vinculados con el nuevo estatuto docente(1278 de 2002) se les desconocería el escalafón legalmente adquirido bajo el decreto ley 2277 de 1979.

II.  MARCO LEGAL
2.1  DE LA CONSTITUCION NACIONAL ARTÍCULOS ESPECÍFICOS

ART. 53. —El Congreso expedirá el estatuto del trabajo. La ley correspondiente tendrá en cuenta por lo menos los siguientes principios mínimos fundamentales:

Igualdad de oportunidades para los trabajadores; remuneración mínima vital y móvil, proporcional a la cantidad y calidad de trabajo; estabilidad en el empleo; irrenunciabilidad a los beneficios mínimos establecidos en normas laborales; facultades para transigir y conciliar sobre derechos inciertos y discutibles; situación más favorable al trabajador en caso de duda en la aplicación e interpretación de las fuentes formales de derecho; primacía de la realidad sobre formalidades establecidas por los sujetos de las relaciones laborales; garantía a la seguridad social, la capacitación, el adiestramiento y el descanso necesario; protección especial a la mujer, a la maternidad y al trabajador menor de edad.

El Estado garantiza el derecho al pago oportuno y al reajuste periódico de las pensiones legales.

Los convenios internacionales del trabajo debidamente ratificados, hacen parte de la legislación interna.

La ley, los contratos, los acuerdos y convenios de trabajo, no pueden menoscabar la libertad, la dignidad humana ni los derechos de los trabajadores.

Conc.: Artículos. 1º, 25, 39, 43, 44, 48 a 54, 55, 56, 58, 60, 64, 87, 93, 123, 150-19 (e) y (f), 228, 230, T-57. CST, art. 1º y ss.; CPT; L. 74/68, arts. 7º, 8º; L. 54/87; Leyes 4ª, 13, 31 de 1992; Leyes 52, 55, 65, 76, 100 de 1993; Leyes 115, 136, 142, 146 de 1994; Leyes 410, 411 de 1997; L. 436/98; L. 515/99; L. 581/2000; Leyes. 755, 789 de 2002; Leyes 797, 823, 828 de 2003.

Subrayado y negrilla fuera de texto.
2.2  DECRETO LEY  2277 DE 1979.  ESTATUTO DOCENTE

El decreto Ley docente determinó las condiciones de ingreso, permanencia y estableció el escalafón de 14 grados, conforme al artículo 10,  a saber:
	GRADOS
	TITULOS EXIGIDOS
	CAPACITACION
	EXPERIENCIA

	Al grado 1
	Bachiller Pedagógico
	---
	---

	Al grado 2
	a) Perito o experto en Educación

b) Bachiller Pedagógico
	---

---
	--- 

2 años en el grado 1

	Al grado 3
	a) Perito o experto en Educación

b) Bachiller Pedagógico
	--- 

Curso
	3 años en el grado 2

3 años en el grado 2

	Al grado 4
	a) Técnico o Experto en Educación
b) Perito o Experto en Educación 

c) Bachiller Pedagógico 
	--- 

curso 
--- 
	--- 

3 años en el grado 3
3 años en el grado 3

	Al grado 5
	a) Tecnólogo en Educación  

b) Técnico o Experto en Educación 

c) Perito o Experto en Educación 
	--- 

--- 
--- 
	--- 

4 años en el grado 4
3 años en el grado 4

	Al grado 6
	a) Profesional con título universitario 

diferente al de Licenciado en Ciencias de la Educación. 
b) Tecnólogo en Educación 

c) Técnico o Experto en Educación 

d) Perito o Experto en Educación 

e) Bachiller Pedagógico 
	Curso de ingreso
--- 
Curso
Curso
--- 
	3 años en el grado 5
3 años en el grado 5
3 años en el grado 5
3 años en el grado 5

	Al grado 7
	a) Licenciado en Ciencias de la Educación  

b) Profesional con título universitario diferente al de Licenciado en Ciencias de  la Educación 

c) Tecnólogo en Educación 

d) Técnico o Experto en Educación 

e) Perito o Experto en Educación 

f) Bachiller Pedagógico 
	---

--- 
curso 
--- 
--- 
curso 
	---  

3 años en el grado 6
3 años en el grado 6
4 años en el grado 6
3 años en el grado 6
4 años en el grado 6

	Al grado 8
	a) Licenciado en Ciencias de la

Educación 

b) Profesional con título universitario diferente al de Licenciado en Ciencias de la Educación 

c) Tecnólogo en Educación 

d) Técnico o Experto en Educación 

e) Perito o Experto en Educación 

f) Bachiller Pedagógico 
	---  

curso 
--- 
curso 
curso 
---
	3 años en el grado 7
3 años en el grado 7
4 años en el grado 7
3 años en el grado 7
4 años en el grado 7
3 años en el grado 7

	Al grado 9
	a) Licenciado en Ciencias de la Educación 

b) Profesional con título universitario diferente al de Licenciado en Ciencias de  la Educación 

c) Tecnólogo en Educación 

d) Técnico o Experto en Educación 
	curso 
--- 
curso 
--- 
	3 años en el grado 8
4 años en el grado 8
3 años en el grado 8
3 años en el grado 8

	Al grado 10
	a) Licenciado en Ciencias de la Educación 

b) Profesional con título universitario diferente al de Licenciado en Ciencias de la Educación 

c) Tecnólogo en Educación 

d) Técnico o Experto en Educación 
	---- 
curso 
Curso

--- 
	3 años en el grado 9
3 años en el grado 9
3 años en el grado 9
4 años en el grado 9

	Al grado 11
	a) Licenciado en Ciencias de la

Educación 

b) Profesional con título universitario diferente al de Licenciado en Ciencias de  la Educación 

c) Tecnólogo en Educación 
	curso 
--- 
curso 
	3 años en el grado 10
3 años en el grado 10
4 años en el grado 10

	Al grado 12
	a) Licenciado en Ciencias de la

Educación 

b) Profesional con título universitario diferente al de Licenciado en Ciencias de la Educación 
	--- 
curso 
	4 años en el grado 11

4 años en el grado 11

	Al grado 13
	- Licenciado en Ciencias de la Educación 
	curso 
	3 años en el grado 12

	Al grado 14
	Licenciado en Ciencias de la Educación que no haya sido

sancionado con exclusión del 

Escalafón Docente y que cumpla uno de los siguientes requisitos: 

Título de postgrado en Educación

reconocido por el Ministerio de

Educación Nacional o autoría de una obra de carácter científico, pedagógico o técnico.
	Curso 


	3 años en el grado 13


2.3 COMPARACION DE LOS SALARIOS CON LOS DOS ESCALAFONES.
	Decreto N 626 de 2008(decreto ley 2277 de 1979)

	A
	525.240

	B
	581.850

	1
	652.079

	2
	675.922

	3
	717.284

	4
	745.600

	5
	792.628

	6
	838.439

	7
	938.315

	8
	1.030.680

	9
	1.141.779

	10
	1.250.166

	11
	1.427.513

	12
	1.698.112

	13
	1.879.682

	14
	2.140.766


	Decreto 714 del 6 de marzo de 2008(1278 de 2002)

	GRADO            ESCALAFÓN
	NIVEL SALARIAL
	ASIGNACIÓN BASICA MENSUAL

	1.

Normalista superior o tecnólogo en educación
	A
	804.993

	
	B
	1.058.216

	
	C
	1.420.328

	
	D
	1.760.746

	
	
	
	

	2.

Licenciado o profesional no licenciado
	
	Sin especialización
	Con especialización

	
	A
	1.013.132
	1.101.206

	
	B
	1.421.428
	1.510.735

	
	C
	1.660.208
	2.000.190

	
	D
	1.983.948
	2.367.092

	3.

Licenciado profesional no licenciado con maestría o con doctorado
	
	Maestría
	Doctorado

	
	A.
	1.572.810
	2.008.182

	
	B.
	1.910.065
	2.424.227

	
	C.
	2.532.897
	3.401.247

	
	D.
	2.934.879
	3.904.519


III.  ALCANCE DEL ASCENSO EN EL ESCALAFÓN

Cuando el Estado produce un acto administrativo por el principio de presunción de legalidad y seguridad jurídica, no lo puede desconocer.  Un grupo de educadores que no fueron convocados a concurso, hasta el año 2002, por lo tanto no pudieron ser vinculados legalmente a la nomina, y se desempañaron por largos años como maestros provisionales, por contrato o vinculados por ordenes de prestación de servicios (OPS), con la experiencia acreditada, los estudios realizados y los cursos ingresaron al escalafón y por tanto a la carrera docente, conforme al  decreto ley 2277 de 1979.  Es así, como un grupo cercano a quince mil docentes (incluyendo los 8.500 provisionales) obtuvieron el grado 7 del escalafón docente y ascendieron a los grados siguientes (grados 8, 9, 10, 11 y 12).

El decreto Ley 1278 de 2002, reconoció una nueva carrera docente tal como se manifestó en la exposición de motivos de este proyecto.  Es así como los maestros provisionales luego de ganar el concurso para ingreso, fueron vinculados al grado 2A del nuevo escalafón docente desconociéndose su escalafón legalmente reconocido conforme al decreto ley 2277 del 14 de septiembre de 1979, situación que se deriva de no haberse establecido un régimen de transición entre el antiguo y el nuevo estatuto, lo que conlleva al desconocimiento de la experiencia, la capacitación de éstos educadores y su consecuente rebaja salarial.
Este hecho provoca una gran injusticia pues un maestro provisional o por OPS con grado 10 en el escalafón que ganaba $1.250.166 ha sido vinculado al grado 2A con un salario de $1.013.132, lo que equivale a una pérdida $237.034, sin que su escalafón haya sido derogado.

Ponemos a consideración de los Honorables Congresistas, el presente proyecto de ley como un acto de justicia  de vital importancia para bien de la educación y del magisterio colombiano.
JORGE ELIECER GUEVARA



Senador de la República 


